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XIII LEGISLATURA 
 
 

PLENO ORDINARIO DEL DÍA 4 DE ABRIL DE 2024 
 

Acta 8/24 
 

 
 

En Madrid, a cuatro de abril de dos mil veinticuatro, siendo las diez horas y cinco 
minutos, se reúne la Asamblea de Madrid en el Salón de Plenos. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente declara abierta la sesión. 
 
 
Cuestiones Preliminares 
1. Promesa o juramento del Sr. Diputado electo D. Samuel Escudero León, en 
sustitución, por renuncia, de la Sra. Jamín Beirak Ulanosky. (RGEP 9847/24 - 
RGEP 9848/24) 
 
 El Excmo. Sr. Presidente, en aplicación del artículo 12.1 c) del Reglamento de la 
Asamblea, ruega al Ilmo. Sr. Diputado electo que se ponga en pie cuando sea 
nombrado. 
 
 El Ilmo. Sr. D. Samuel Escudero León jura acatar la Constitución Española y el 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente, en nombre de la Cámara, le da la bienvenida y la 
enhorabuena. 
 
2 Declaración institucional en torno al 8 de abril – Día Internacional del Pueblo 
Gitano. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente informa que, la Junta de Portavoces, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 239 del Reglamento de la Asamblea, ha acordado elevar al 
Pleno una declaración Institucional con motivo del 8 de abril, Día Internacional del 
Pueblo Gitano.  
 
 A continuación, el Ilmo. Sr. Secretario Primero procede a su lectura: 

 

“DECLARACIÓN INSTITUCIONAL EN TORNO AL 
8 DE ABRIL – DÍA INTERNACIONAL DEL PUEBLO GITANO 

 
El 8 de abril de 1971 se reunieron en Londres representantes de 

organizaciones gitanas de diversos países, en un encuentro en el que se 
instituyó la bandera gitana, formada por una franja verde y otra azul que 
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simbolizan el cielo y el campo, con una rueda de carro roja en el centro, que 
simboliza el camino y la libertad. El pueblo Rom o pueblo gitano celebra este 
día como símbolo de su identidad y del camino recorrido internacionalmente 
por esta comunidad. 
 

En nuestro país, este día se celebra oficialmente el 8 de abril, y fue 
declarado por Acuerdo del Consejo de Ministros el año 2018, ocasión en la 
que el Gobierno manifestó su compromiso con la igualdad real y efectiva de 
la población gitana. 
 

Con esta Declaración Institucional se busca visibilizar y reconocer a la 
comunidad gitana, cuya historia ha estado marcada por su resistencia ante 
innumerables persecuciones, rechazos y discriminaciones, pero también por 
gitanos y gitanas que han contribuido desde distintos ámbitos al desarrollo 
cultural, artístico, social y económico de nuestro país. 
 

Es necesario que las instituciones sigan trabajando para promover el 
desarrollo social y comunitario de la comunidad gitana, desde el respeto a su 
propia identidad. 
 

La celebración del Día Internacional del Pueblo Gitano es un 
reconocimiento a esta cultura, a sus pueblos y a toda su historia, pero también 
es una fecha en la que se conmemoran a todas las víctimas de persecuciones 
xenófobas, con un recuerdo especial a todas las víctimas del Holocausto. Ese 
reconocimiento no se puede llevar a cabo sin condenar las muestras de 
antigitanismo y racismo que se siguen produciendo en nuestra sociedad, 
como la vivida hace unos días en un estadio de fútbol de nuestra región. El 
deporte sirve para promover valores como el de trabajo en equipo y la 
convivencia, y por eso no caben en él manifestaciones racistas o en contra 
del pueblo gitano.  
 

La Asamblea de Madrid quiere expresar su reconocimiento a la aportación 
del pueblo gitano a la historia, sociedad y cultura madrileña y su firme 
compromiso en la lucha contra el antigitanismo”. 

 
 Seguidamente, el Excmo. Sr. Presidente somete a aprobación por el Pleno de la 
Cámara la Declaración Institucional. 
 
 El Pleno la acepta por asentimiento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 122.2º y 123, párrafo primero, del Reglamento de la Asamblea. 

 
 

1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.1 Expte: PCOP 2347/24 RGEP 8410 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
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Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo vigila el gobierno de la Comunidad de Madrid el buen uso de los 
recursos de todos los madrileños? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención la Ilma. Sra. Monasterio 
San Martín (GPVOX). 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Monasterio San Martín. El Excmo. Sr. 
Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Isabel 
Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad.  
 
1.2 Expte: PCOP 2484/24 RGEP 9406 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acuerdos se han firmado en su reciente viaje a Chile? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención el Ilmo. Sr. Lobato 
Gandarias (GPS). En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente 
ruega silencio, en dos ocasiones, a los Ilmos. Sres. Diputados. 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a la contestación, concluyendo su tiempo de intervención. En el 
transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio, en dos 
ocasiones, a los Ilmos. Sres. Diputados.  
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Lobato Gandarias.  
 
1.3 Expte: PCOP 1973/24 RGEP 7248 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la rendición de cuentas de su gobierno? 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Bergerot Uncal. En el transcurso de su 
intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio, en dos ocasiones, a los 
Ilmos. Sres. Diputados. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Isabel 
Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad. En el transcurso de su 
intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio, en tres ocasiones a los 
Ilmos. Sres. Diputados. 
 
1.4 Expte: PCOP 860/24 RGEP 2125 
Autor/Grupo: Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP). 
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Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la situación política actual de la Comunidad de Madrid? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP). 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Díaz-Pache Gosende. En el transcurso 
de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio, en dos ocasiones, a 
los Ilmos. Sres. Diputados. 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
renuncia a intervenir en turno de dúplica.  
 
1.5 Expte: PCOP 2283/24 RGEP 8285 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la relación del Gobierno regional con los medios de 
comunicación? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Martínez Abarca (GPMM), en sustitución del Ilmo. 
Sr. Padilla Estrada, autor de la iniciativa (RGEP 9823/24).  
El Excmo. Sr. D. Miguel Ángel García Martín, Consejero de Presidencia, Justicia 
y Administración Local, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Martínez Abarca. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene el Excmo. Sr. D. Miguel 
Ángel García Martín, Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local. 
En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio a los 
Ilmos. Sres. Diputados. 
 
1.6 Expte: PCOP 2494/24 RGEP 9475 
Autor/Grupo: Sra. Fernández Revuelta (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué iniciativas está llevando a cabo el Gobierno regional para eliminar 
todas las barreras que puedan encontrar las personas con discapacidad en sus 
relaciones con la Administración? 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. Fernández Revuelta (GPP). 
El Excmo. Sr. D. Miguel Ángel García Martín, Consejero de Presidencia, Justicia 
y Administración Local, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Fernández Revuelta. 
El Excmo. Sr. D. Miguel Ángel García Martín, Consejero de Presidencia, Justicia 
y Administración Local, renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 
1.7 Expte: PCOP 2493/24 RGEP 9474 
Autor/Grupo: Sr. López Martín (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué acciones está realizando el Gobierno regional para facilitar la 
implantación de los centros de procesamiento de datos en la Comunidad de 
Madrid? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. López Martín (GPP). 
El Excmo. Sr. D. Miguel Ángel López-Valverde Argüeso, Consejero de 
Digitalización, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. López Martín. 
El Excmo. Sr. D. Miguel Ángel López-Valverde Argüeso, Consejero de 
Digitalización, renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 
1.8 Expte: PCOP 108/24 RGEP 294 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha puesto en marcha en los centros educativos para 
prevenir el racismo y la xenofobia? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención la Ilma. Sra. Paredes 
Choquehuanca (GPMM), en sustitución de la Ilma. Sra. Pastor Valdés, autora de 
la iniciativa (RGEP 9821/24) 
El Excmo. Sr. D. Emilio Viciana Duro, Consejero de Educación, Ciencia y 
Universidades, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Paredes Choquehuanca. En el 
transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio a los Ilmos. 
Sres. Diputados. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene el Excmo. Sr. D. Emilio 
Viciana Duro, Consejero de Educación, Ciencia y Universidades. En el transcurso 
de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio a los Ilmos. Sres. 
Diputados. 
 

La Ilma. Sra. Paredes Choquehuanca pide la palabra, en virtud del artículo 114 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid, siéndole denegada por el Excmo. Sr. 
Presidente de la Asamblea. 
 

La Ilma. Sra. Bergerot Uncal pide la palabra, siéndole denegada por el Excmo. 
Sr. Presidente de la Asamblea. 
 
1.9 Expte: PCOP 2492/24 RGEP 9473 
Autor/Grupo: Sr. Posse Praderas (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las principales medidas puestas en marcha por el Gobierno 
regional para reforzar la calidad del sistema educativo madrileño? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Posse Praderas (GPP). 
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El Excmo. Sr. D. Emilio Viciana Duro, Consejero de Educación, Ciencia y 
Universidades, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Posse Praderas. 
El Excmo. Sr. D. Emilio Viciana Duro, Consejero de Educación, Ciencia y 
Universidades, renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 
1.10 Expte: PCOP 1103/24 RGEP 2930 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas va a poner en marcha el Consejo de Gobierno para 
rebajar el precio de la vivienda en la Comunidad de Madrid? 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. González Álvarez (GPS). 
El Excmo. Sr. D. Jorge Rodrigo Domínguez, Consejero de Vivienda, Transportes 
e Infraestructuras, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. González Álvarez.  
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene el Excmo. Sr. D. Jorge 
Rodrigo Domínguez, Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
 
1.11 Expte: PCOP 2491/24 RGEP 9472 
Autor/Grupo: Sra. Samboal Ugena (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno los trabajos de conservación que está 
llevando a cabo en la red de carreteras de la Comunidad de Madrid? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención la Ilma. Sra. Samboal 
Ugena (GPP). 
El Excmo. Sr. D. Jorge Rodrigo Domínguez, Consejero de Vivienda, Transportes 
e Infraestructuras, procede a la contestación, agotando su tiempo de 
intervención. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Samboal Ugena. 
 
1.12 Expte: PCOP 520/24 RGEP 1061 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno regional para prevenir 
el suicidio y las conductas autolíticas? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención la Ilma. Sra. Bonmati 
García (GPS). 
La Excma. Sra. Dña. Fátima Matute Teresa, Consejera de Sanidad, procede a la 
contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Bonmati García. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Fátima 
Matute Teresa, Consejera de Sanidad. 



Acta 8/24 

 
- 7 - 

 
1.13 Expte: PCOP 1069/24 RGEP 2809 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Por qué considera el Gobierno que no existe ninguna solución 
alternativa para conseguir el objetivo de reducir el consumo de agua por habitante 
en la Comunidad de Madrid que encarecer el recibo del agua a los madrileños, 
como se desprende del Proyecto de Decreto del Consejo de Gobierno por el que 
se aprueban las tarifas máximas de los servicios de aducción, distribución, 
alcantarillado, depuración y reutilización del agua en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid? 
 
Formula la pregunta y realiza su intervención el Ilmo. Sr. Henríquez de Luna 
Losada (GPVOX). 
El Excmo. Sr. D. Carlos Novillo Piris, Consejero de Medio Ambiente, Agricultura 
e Interior, procede a su contestación. 
 
1.14 Expte: PCOP 2269/24 RGEP 8267 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué mejoras ha introducido su Gobierno en el modelo residencial de 
personas mayores de la región? 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. Pérez Muñoz (GPMM), en sustitución del Ilmo. 
Sr. Padilla Estrada, autor de la iniciativa (RGEP 9822/24). 
La Excma. Sra. Dña. Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Pérez Muñoz. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Ana 
Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales. 
 
1.15 Expte: PCOP 1346/24 RGEP 3904 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los datos que manejan desde el Consejo de Gobierno para 
calcular el impacto y beneficio económico del nuevo Gran Premio de España de 
Fórmula 1 que tendrá lugar en Madrid en los próximos años? 
 
Formula la pregunta y realiza su intervención la Ilma. Sra. Espinar Mesa-Moles 
(GPS). 
El Excmo. Sr. D. Mariano de Paco Serrano, Consejero de Cultura, Turismo y 
Deporte, procede a su contestación.  
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1.16 Expte: PCOP 2497/24 RGEP 9479 
Autor/Grupo: Sr. Yordanov Atanasov (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo apoya el Gobierno de la Comunidad de Madrid al sector del libro? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Yordanov Atanasov (GPP). 
El Excmo. Sr. D. Mariano de Paco Serrano, Consejero de Cultura, Turismo y 
Deporte, procede a la contestación, agotando su tiempo de intervención. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Yordanov Atanasov. 
 

2 Comparecencias 
2.1 Expte: C 1177(XIII)/23 RGEP 15917 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Destinatario: Sra. Consejera de Sanidad. 
Objeto: Situación actual de la Atención Primaria en la Comunidad de Madrid. 
 
 Interviene el Grupo Parlamentario Socialista para la exposición oral de la 
iniciativa, al exclusivo objeto de precisar las razones que motivan la 
comparecencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 208.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
 En su representación hace uso de la palabra el Ilmo. Sr. Moreno Vinués. 
 
 Interviene la Excma. Sra. Dña. Fátima Matute Teresa, Consejera de Sanidad, 
para exponer sobre el objeto de la comparecencia, según lo establecido en el 
artículo 208.3.b) del Reglamento de la Asamblea. 
 
 A continuación, el Excmo. Sr. Presidente abre un turno de intervención de los 
representantes de los Grupos Parlamentarios, de menor a mayor, para fijar su 
posición, hacer observaciones o formular preguntas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 208.3.c) del Reglamento de la Asamblea. 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid interviene la Ilma. 
Sra. Cuartero Lorenzo. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista interviene el Ilmo. Sr. 
Moreno Vinués. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid interviene el Ilmo. Sr. 
Figuera Álvarez. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular interviene la Ilma. Sra. 
Marbán de Frutos. 
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 Interviene, seguidamente, la Excma. Sra. Dña. Fátima Matute Teresa, 
Consejera de Sanidad, para dar contestación a los representantes de los Grupos 
Parlamentarios, de conformidad con lo establecido en el artículo 208.3.d) del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
 A continuación, el Excmo. Sr. Presidente, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 208.3.e) del Reglamento de la Asamblea, abre un turno de réplica 
de los Grupos Parlamentarios, en el que intervienen, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid interviene la Ilma. 
Sra. Cuartero Lorenzo. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista interviene el Ilmo. Sr. 
Moreno Vinués. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid interviene el Ilmo. Sr. 
Figuera Álvarez. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular interviene la Ilma. Sra. 
Marbán de Frutos. 

 
 Interviene, finalmente, en turno de dúplica, la Excma. Sra. Dña. Fátima Matute 
Teresa, Consejera de Sanidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 
208.3.f) del Reglamento de la Asamblea. 
 
2.2 Expte: C 721/24 RGEP 9018 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Destinatario: Sra. Consejera de Sanidad. 
Objeto: Valoración que realiza sobre la colaboración público-privada en el ámbito 
sanitario de la Comunidad de Madrid. 
 
 Interviene el Grupo Parlamentario Más Madrid para la exposición oral de la 
iniciativa, al exclusivo objeto de precisar las razones que motivan la 
comparecencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 208.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
 En su representación hace uso de la palabra la Ilma. Sra. Carmona Osorio. 
 
 Interviene la Excma. Sra. Dña. Fátima Matute Teresa, Consejera de Sanidad, 
para exponer sobre el objeto de la comparecencia, según lo establecido en el 
artículo 208.3.b) del Reglamento de la Asamblea. En el transcurso de su 
intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio, en dos ocasiones, a los 
Ilmos. Sres. Diputados. 
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 A continuación, el Excmo. Sr. Presidente abre un turno de intervención de los 
representantes de los Grupos Parlamentarios, de menor a mayor, para fijar su 
posición, hacer observaciones o formular preguntas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 208.3.c) del Reglamento de la Asamblea. 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid interviene la Ilma. 
Sra. Cuartero Lorenzo. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista interviene, en primer 
lugar, el Ilmo. Sr. Moreno Vinués y, en segundo lugar, el Ilmo. Sr. Rubio 
Caballero.  

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid interviene la Ilma. Sra. 
Carmona Osorio. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular interviene el Ilmo. Sr. 
Alonso Bernal. 

 
 Interviene, seguidamente, la Excma. Sra. Dña. Fátima Matute Teresa, 
Consejera de Sanidad, para dar contestación a los representantes de los Grupos 
Parlamentarios, de conformidad con lo establecido en el artículo 208.3.d) del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
 A continuación, el Excmo. Sr. Presidente, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 208.3.e) del Reglamento de la Asamblea, abre un turno de réplica 
de los Grupos Parlamentarios, en el que intervienen, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid interviene la Ilma. 
Sra. Cuartero Lorenzo. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista interviene el Ilmo. Sr. 
Moreno Vinués. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid interviene la Ilma. Sra. 
Carmona Osorio. En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente 
ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular interviene el Ilmo. Sr. 
Alonso Bernal. 

 
 Interviene, finalmente, en turno de dúplica, la Excma. Sra. Dña. Fátima Matute 
Teresa, Consejera de Sanidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 
208.3.f) del Reglamento de la Asamblea. En el transcurso de su intervención, el 
Excmo. Sr. Presidente ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados. 
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3 Proposiciones No de Ley 
3.1 Expte: PNL 60/24 RGEP 4025 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
lo siguiente: Poner en marcha las acciones legislativas que sean necesarias al 
objeto de modificar el texto refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, con el fin de incorporar al mismo 
una deducción del 20% bonificable durante cinco ejercicios que estará vigente 
mientras la Comunidad de Madrid recaude el Impuesto al Patrimonio como 
consecuencia de la puesta en marcha por el Gobierno de España del Impuesto 
de Solidaridad de las Grandes Fortunas. Dicha bonificación se aplicará sobre el 
valor de adquisición, incluyendo gastos y tributos inherentes, excluidos los 
intereses, que hubieran sido satisfechos por los contribuyentes residentes en la 
Comunidad de Madrid en la adquisición de los elementos patrimoniales que se 
especifican. Para la aplicación de la presente deducción será necesario que se 
cumplan los requisitos que se especifican. La deducción podrá ser aplicada en el 
ejercicio en el que se produzca la inversión o en los cinco ejercicios siguientes. 
La deducción contenida en este artículo resultará incompatible, para las mismas 
inversiones, con las deducciones establecidas en los artículos 15 y 17 del Decreto 
Legislativo 1/2010, de 21 de octubre. El incumplimiento de la obligación de 
mantenimiento de la inversión realizada, originarán la pérdida de la deducción 
aplicada. 
 
 Se han presentado una enmienda de sustitución y una enmienda de eliminación 
por el Grupo Parlamentario Más Madrid (RGEP 10025/24), con el siguiente tenor 
literal: 
 

- Enmienda de sustitución: 
 

En el bloque referido a adquisiciones de los elementos patrimoniales, se 
propone sustituir los epígrafes a) b) por los siguientes: 
 
“a). Valores representativos en entidades de nueva creación implicadas 
en una inversión que suponga la puesta en marcha de nuevas 
instalaciones de producción, o distribución. 
 
b). Valores representativos de entidades que financien exclusivamente 
activos patrimoniales que mejoren, mediante certificación normalizada, 
la eficiencia energética o ambiental de instalaciones ya existentes en 
ámbitos productivos o de distribución”. 
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- Enmienda de eliminación: 
 

En el bloque referido a adquisiciones de los elementos patrimoniales, se 
propone eliminar el epígrafe c). 
 

En el bloque referido a los requisitos de aplicación se eliminan los 
epígrafes a), c) y d). 
 

Eliminación, a su vez, de los tres últimos párrafos de la Propuesta No de 
Ley. 

 
Interviene, en representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, para la 

defensa de la Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
207.1 del Reglamento de la Asamblea, la Ilma. Sra. Cuartero Lorenzo. 
  

Habiéndose presentado enmiendas por el Grupo Parlamentario Más Madrid, 
interviene, para la defensa de las mismas, el Ilmo. Sr. Oliver Gómez de la Vega. 

 
 En turno de intervención de los Grupos Parlamentarios que no hayan 
presentado enmiendas intervienen: 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. Vinagre 
Alcázar. 

 
(En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente abandona 

el Salón de Plenos, asumiendo sus funciones, en virtud del artículo 56, 
párrafo 1º del Reglamento, la Ilma. Sra. Dña. Ana Millán Arroyo, 
Vicepresidenta Primera). 
 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. García 
Jabonero. 

 
A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, se abre 

un turno de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde 
el escaño, en el que interviene la Ilma. Sra. Cuartero Lorenzo. En el transcurso 
de su intervención, la Ilma. Sra. Vicepresidenta Primera ruega silencio al Ilmo. Sr. 
Gutiérrez Benito. 
 

Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. Vinagre 
Alcázar. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. Oliver 
Gómez de la Vega. 
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En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. García 
Jabonero. 

 
3.2 Expte: PNL 125/24 RGEP 7641 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1.- Modificar todas aquellas disposiciones adoptadas por el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid que sean incompatibles con los objetivos de la Directiva 
Europea 1999/70 y en particular del Acuerdo Marco Europeo que regula las 
medidas para impedir que la Administración de la Comunidad de Madrid abuse 
de la temporalidad en el empleo público. 2.- Cumplir la Sentencia de la sala 
Quinta del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 22.02.2024, iniciando el 
proceso de conversión en trabajadores fijos de todos los trabajadores de la 
Comunidad de Madrid que se encuentren dentro de la figura de trabajadores 
indefinidos no fijos. 3.- Presentar en la Comisión de Presupuestos y Hacienda de 
la Asamblea de Madrid, en el plazo de 15 días, informe sobre las consecuencias 
de la aplicación de la Sentencia del TJUE para los empleados públicos de la 
Comunidad de Madrid en situación de temporalidad, así como la afectación de 
los procesos de estabilización llevados a cabo por el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid. 
 
 No se han presentado enmiendas al texto de la Proposición No de Ley. 
 

 En representación del Grupo Parlamentario Socialista, para la defensa de 
la Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 207.1 del 
Reglamento de la Asamblea, interviene el Ilmo. Sr. Fernández Lara. Al principio 
de su intervención, la Ilma. Sra. Vicepresidenta Primera ruega silencio al Ilmo. Sr. 
Gutiérrez Benito. 
 
 Al no haberse presentado enmiendas, se abre un turno de intervención de los 
Grupos Parlamentarios, para fijar su posición, en el que intervienen: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. 
Cuartero Lorenzo. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. Gutiérrez 
Benito.  

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Sánchez-
Camacho Pérez. 

 
 A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Socialista, se abre un 

turno de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde el 
escaño, en el que interviene el Ilmo. Sr. Fernández Lara. En el transcurso de su 
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intervención, la Ilma. Sra. Vicepresidenta Primera ruega silencio a la. Ilma. Sra. 
Sánchez-Camacho Pérez.  
 
 Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. 
Cuartero Lorenzo. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. Gutiérrez 
Benito.  
 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Sánchez-
Camacho Pérez. La Ilma. Sra. Vicepresidenta Primera ruega silencio a los 
Ilmos. Sres. Diputados del Grupo Parlamentario Popular.  

 
3.3 Expte: PNL 149/24 RGEP 9011 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para que, a su vez, inste al Gobierno Central a: Modificar el art. 41 del Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se modifica el Reglamento de 
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de 
febrero, añadiendo el siguiente apartado: Que se trate de actuaciones 
subvencionadas en materia de rehabilitación de viviendas para la mejora de la 
accesibilidad, eficiencia energética, conservación, salubridad en edificios 
residenciales, concedidos por las Comunidades Autónomas; quedando el artículo 
41 con la redacción que se señala. 
 
 No se han presentado enmiendas al texto de la Proposición No de Ley. 
 
 En representación del Grupo Parlamentario Popular, para la defensa de la 
Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 207.1 del 
Reglamento de la Asamblea, interviene la Ilma. Sra. de las Heras Tundidor. 
 
 Al no haberse presentado enmiendas, se abre un turno de intervención de los 
Grupos Parlamentarios, para fijar su posición, en el que intervienen: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. Pérez 
Gallardo. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, la Ilma. Sra. González 
Álvarez. 
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(En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente se 
reincorpora a la sesión, asumiendo nuevamente sus funciones propias). 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. Moruno 
Danzi. 

 
 A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Popular, se abre un turno 
de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde el 
escaño, en el que interviene la Ilma. Sra. de las Heras Tundidor. 
 
 Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. Pérez 
Gallardo. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, la Ilma. Sra. González 
Álvarez. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. Moruno 
Danzi. 

 
3.4 Expte: PNL 150/24 RGEP 9013 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
Poner en marcha una línea de ayudas para el fomento de la responsabilidad 
social y la conciliación laboral en la región a través de incentivos económicos a 
pequeñas empresas, considerando subvencionables la formalización de 
contratos con jornadas de trabajo de 32 horas semanales, sin reducción salarial 
con respecto a las actuales jornadas completas, y sin horarios partidos. 
 
 Se ha presentado una enmienda de modificación por del Grupo Parlamentario 
Socialista (RGEP 10023/24), con el siguiente tenor literal: 
 

Se propone sustituir el texto dispositivo propuesto por el siguiente: 
 
 “En el marco de la línea de ayudas para el fomento de la responsabilidad 
social y la conciliación laboral en la región a través de incentivos 
económicos a pequeñas empresas, poner en marcha una línea que 
considere subvencionable la formalización de contratos con jornadas de 
trabajo que reduzcan entre un 10 y un 20% la jornada semanal legal 
máxima o la establecida en el convenio colectivo de aplicación, sin 
reducción salarial con respecto a las actuales jornadas completas, y sin 
horarios partidos”. 
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Interviene, en representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, para la 
defensa de la Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
207.1 del Reglamento de la Asamblea, la Ilma. Sra. González Gómez. 
  

Habiéndose presentado una enmienda por el Grupo Parlamentario Socialista, 
interviene, para la defensa de la misma, la Ilma. Sra. Lorenzo Brito. 

 
 En turno de intervención de los Grupos Parlamentarios que no hayan 
presentado enmiendas intervienen: 

 
En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. 
González Moreno. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Zarzalejo 
Carbajo. En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega 
silencio, en dos ocasiones, a los Ilmos. Sres. Diputados. 
 
A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, se abre un 

turno de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde el 
escaño, en el que interviene la Ilma. Sra. González Gómez.  
 

Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. 
González Moreno. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, la Ilma. Sra. Lorenzo 
Brito. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Zarzalejo 
Carbajo. En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega 
silencio a los Ilmos. Sres. Diputados. 
 
 

 A continuación, el Excmo. Sr. Presidente somete a los Grupos Parlamentarios 
la consideración sobre las enmiendas que han sido presentadas. 

 
➢ Respecto de la Proposición No de Ley PNL 60/24 RGEP 4025, en 
representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, y a efectos de manifestar 
si acepta o no las enmiendas presentadas por el Grupo Parlamentario Más 
Madrid, interviene la Ilma. Sra. Cuartero Lorenzo, quien concreta que no acepta 
dichas enmiendas.  
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➢ Respecto de la Proposición No de Ley PNL 150/24 RGEP 9013, en 
representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, y a efectos de manifestar si 
acepta o no la enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
interviene la Ilma. Sra. González Gómez, quien concreta que no acepta dicha 
enmienda.  

 
 Seguidamente, se procede a realizar las votaciones correspondientes, mediante 
procedimiento electrónico, según lo dispuesto en los artículos 122.2º y 124, párrafo 
1º.b) del Reglamento de la Asamblea. 
 

El Excmo. Sr. Presidente informa a sus Señorías que, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 16.4 del Reglamento de la Asamblea, la Mesa ha autorizado 
la votación remota no simultánea de una Diputada, que será tenido en cuenta en 
todas las votaciones, al no haber sufrido cambios ninguno de los textos que se 
someten a votación. 
 
➢ La votación presencial del texto de la Proposición No de Ley PNL 60/24 RGEP 
4025, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, arroja el siguiente resultado: 
 

- Votos emitidos: 131 
- Votos a favor: 11 
- Votos en contra: 120 
- Abstenciones: 0 
 
La votación remota no simultánea del texto de la Proposición No de Ley PNL 

60/24 RGEP 4025, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, arroja el siguiente 
resultado: 

 
- Votos emitidos: 1 
- Votos a favor: 0 
- Votos en contra: 1 
- Abstenciones: 0 
 
El resultado de la votación del texto de la Proposición No de Ley PNL 60/24 

RGEP 4025, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, es el siguiente: 
 
- Votos emitidos: 132 
- Votos a favor: 11 
- Votos en contra: 121 
- Abstenciones: 0 

 
Consecuentemente, queda rechazada la Proposición No de Ley PNL 60/24 

RGEP 4025, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
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➢ La votación presencial del texto de la Proposición No de Ley PNL 125/24 RGEP 
7641, del Grupo Parlamentario Socialista, arroja el siguiente resultado: 
 

- Votos emitidos: 132 
- Votos a favor: 51 
- Votos en contra: 70 
- Abstenciones: 11 
 
La votación remota no simultánea del texto de la Proposición No de Ley PNL 

125/24 RGEP 7641, del Grupo Parlamentario Socialista, arroja el siguiente resultado: 
 
- Votos emitidos: 1 
- Votos a favor: 1 
- Votos en contra: 0 
- Abstenciones: 0 
 
El resultado de la votación del texto de la Proposición No de Ley PNL 125/24 

RGEP 7641, del Grupo Parlamentario Socialista, es el siguiente: 
 
- Votos emitidos: 133 
- Votos a favor: 52 
- Votos en contra: 70 
- Abstenciones: 11 

 
Consecuentemente, queda rechazada la Proposición No de Ley PNL 125/24 

RGEP 7641, del Grupo Parlamentario Socialista. 
 

➢ La votación presencial del texto de la Proposición No de Ley PNL 149/24 RGEP 
9011, del Grupo Parlamentario Popular, arroja el siguiente resultado: 
 

- Votos emitidos: 132 
- Votos a favor: 80 
- Votos en contra: 0 
- Abstenciones: 52 
 
La votación remota no simultánea del texto de la Proposición No de Ley PNL 

149/24 RGEP 9011, del Grupo Parlamentario Popular, arroja el siguiente resultado: 
 
- Votos emitidos: 1 
- Votos a favor: 0 
- Votos en contra: 0 
- Abstenciones: 1 
 
El resultado de la votación del texto de la Proposición No de Ley PNL 149/24 

RGEP 9011, del Grupo Parlamentario Popular, es el siguiente: 
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- Votos emitidos: 133 
- Votos a favor: 80 
- Votos en contra: 0 
- Abstenciones: 53 

 
Consecuentemente, queda aprobada la Proposición No de Ley PNL 149/24 

RGEP 9011, del Grupo Parlamentario Popular, con el siguiente texto: 
 

“La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
que, a su vez, inste al Gobierno Central a: 
 

Modificar el artículo 41 del Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y se modifica el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, añadiendo el siguiente 
apartado: 
 

Que se trate de actuaciones subvencionadas en materia de rehabilitación 
de viviendas para la mejora de la accesibilidad, eficiencia energética, 
conservación, salubridad en edificios residenciales, concedidos por las 
Comunidades Autónomas. 

 
Por tanto, el artículo 41 tendría la siguiente redacción: 

 
Artículo 41. Exención por reinversión en vivienda habitual y en entidades 
de nueva o reciente creación. 
 

1. Podrán gozar de exención las ganancias patrimoniales que se pongan 
de manifiesto en la transmisión de la vivienda habitual del contribuyente 
cuando el importe total obtenido se reinvierta en la adquisición de una 
nueva vivienda habitual, en las condiciones que se establecen en este 
artículo. Cuando para adquirir la vivienda transmitida el contribuyente 
hubiera utilizado financiación ajena, se considerará, exclusivamente a 
estos efectos, como importe total obtenido el resultante de minorar el valor 
de transmisión en el principal del préstamo que se encuentre pendiente de 
amortizar en el momento de la transmisión. 
 

A estos efectos, se asimila a la adquisición de vivienda su rehabilitación, 
teniendo tal consideración las obras en la misma que cumplan cualquiera 
de los siguientes requisitos: 
 

a) Que se trate de actuaciones subvencionadas en materia de 
rehabilitación de viviendas en los términos previstos en el Real Decreto 
233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento 
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del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración 
y renovación urbanas, 2013-2016. 
 
b) Que tengan por objeto principal la reconstrucción de la vivienda 
mediante la consolidación y el tratamiento de las estructuras, fachadas 
o cubiertas y otras análogas siempre que el coste global de las 
operaciones de rehabilitación exceda del 25 por ciento del precio de 
adquisición si se hubiese efectuado ésta durante los dos años 
inmediatamente anteriores al inicio de las obras de rehabilitación o, en 
otro caso, del valor de mercado que tuviera la vivienda en el momento 
de dicho inicio. A estos efectos, se descontará del precio de adquisición 
o del valor de mercado de la vivienda la parte proporcional 
correspondiente al suelo. 
 
c) Que se trate de actuaciones subvencionadas en materia de 
rehabilitación de viviendas para la mejora de la accesibilidad, eficiencia 
energética, conservación, salubridad en edificios residenciales, 
concedidos por las Comunidades Autónomas”. 

 
➢ La votación presencial del texto de la Proposición No de Ley PNL 150/24 RGEP 
9013, del Grupo Parlamentario Más Madrid, arroja el siguiente resultado: 
 

- Votos emitidos: 131 
- Votos a favor: 52 
- Votos en contra: 79 
- Abstenciones: 0 
 
La votación remota no simultánea del texto de la Proposición No de Ley PNL 

150/24 RGEP 9013, del Grupo Parlamentario Más Madrid, arroja el siguiente 
resultado: 

 
- Votos emitidos: 1 
- Votos a favor: 1 
- Votos en contra: 0 
- Abstenciones: 0 
 
El resultado de la votación del texto de la Proposición No de Ley PNL 150/24 

RGEP 9013, del Grupo Parlamentario Más Madrid, es el siguiente: 
 
- Votos emitidos: 132 
- Votos a favor: 53 
- Votos en contra: 79 
- Abstenciones: 0 
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Consecuentemente, queda rechazada la Proposición No de Ley PNL 150/24 
RGEP 9013, del Grupo Parlamentario Más Madrid. 

 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las diecisiete horas y dos 
minutos, el Excmo. Sr. Presidente levanta la sesión. 
 

LA SECRETARIA TERCERA, 
 
 V.B. 
EL PRESIDENTE, 


